
i-x llor*:l*
ñ'!uniri¡)tt

canan(]

REsoLUcróN No or3/2023

La Floresta, 9 de enero de 2023.

Acta 001/2023

VISTO: que por expediente electrónico N" 202341-1290-00008, la Sra. Yolanda
ECHEVARRIA, C. l. 4076653-1, solicita autorizac¡ón para venta ropa de confección propia
en San Luis, calle 18 de Julio yArt¡gas.

CONSIDERANDO:

l) que desde el Municipio se impulsa la regularizac¡ón y ordenam¡ento de la venta en
espac¡os públicos

ll) que habiendo s¡do tratado en este Gobierno Municipal en ses¡ón ordinaria número
001/23, de fecha I de enero de 2023, en la cual el Concejo Mun¡c¡pal man¡fiesta estar de
acuerdo, se hace necesario d¡ctar el correspondiente acto admin¡strat¡vo,

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

EL GOBIERNO fI¡IUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autor¡zar a la Sra. Sra. Yolanda ECHEVARRÍA, C. I. 4076653-1, la venta ropa de
confecc¡ón propia en San Luís, calle l8 de Julio y Art¡gas,
El plazo de vigencia de Ia presente es por 90 días a partir de la fecha y por el ¡mporte de 4
( cuatro ) U.R. por UBV Se expide el perm¡so con carácter provisorio y revocable.

Il) Esüá sujeto a evaluación por parté de la D¡recc¡ón de Contralor del Gobierno de
Canelones.

ll¡) Debe mantsner limpio el espacio público, en él cual desarrolla la act¡v¡dad.

lv)Queda bajo responsab¡l¡dad civil y penal del titular cumplir con todas las
Reglamentaciones y Normativas v¡gentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio
Público.

V) Comuníquese a la D¡recc¡ón de Contralor - Div¡s¡ón Fer¡as y
lntendencia de Canelones.
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